
MUNICIPIOS20 Viernes 27.07.18  
LA VERDAD

CARTAGENA 

La división de los 
partidos sobre la 
supervivencia de la 
empresa municipal 
impide aprobar la 
liquidación de 2017 

:: E. R. K. 
La sociedad municipal Casco Anti-
guo Cartagena prepara para el pró-
ximo otoño un nuevo intento de jus-
tificar su supervivencia con la ven-
ta de parcelas en la Morería Baja y la 
reorientación de su actividad hacia 
la promoción de proyectos de desa-
rrollo de barrios como San Antón, 
Santa Lucía y Los Mateos. La inten-
tona de colocar parcelas del Moline-
te será la quinta en los últimos ocho 
años. En las cuatro anteriores solo 
consiguió comprador para dos sola-
res que hay en la calle del Parque con 
la Plaza de López Pinto. 

La empresa pública volvió ayer a 
la actualidad municipal, al no salir 
adelante la liquidación de las cuen-
tas de 2017. El equipo de gobierno 
tendrá que ocuparse en septiembre 
de forjar un acuerdo. Para ello, con-
vocará un consejo de administra-
ción con el que revertir el voto en 
contra de PP y Cartagena Sí Se Pue-
de (Podemos). MC se abstuvo y los 
nueve ediles que sumaron el PSOE  
y Ciudadanos fueron insuficientes. 
Después del paréntesis vacacional, 
los socialistas intentarán la conva-
lidación de las cuentas. Es un trámi-
te imprescindible para sacar adelan-
te el presupuesto consolidado del 
año pasado y acceder a transferen-
cias y ayudas del Estado en 2019. 

Las parcelas a la venta serán las del 
cerro del Molinete (Morería Baja). Al-

gunas ya fueron excavadas pero otras 
no. En estas últimas les corresponde-
rá hacerlo a los nuevos propietarios, 
que podrán construir un piso más de 
lo autorizado inicialmente si tienen 
que dejar diáfana la planta baja, en 
caso de hallar restos arqueológicos de 
valor que impidan darle uso comer-
cial. Y se estudia conceder beneficios 
a los hoteles que se instalen allí. 

2,2 millones más 
Desde hace ocho años los recursos que 
permiten a la empresa pública seguir 
en activo proceden de las arcas muni-
cipales. En la primera década de este 
siglo fue utilizada para comprar sue-
lo e inmuebles para el Ayuntamien-
to evitando que éste se endeudara. 
Pero las operaciones emprendidas han 
generado poco provecho y han pues-
to a la sociedad al borde de la ruina 
económica y de la desaparición. La 
compra de suelo en lo que ahora es el 
barrio universitario acabó en quiebra 
de la sociedad promotora Residencial 
Puerta Nueva; la adquisición de par-
celas en los cerros del Molinete y del 
Monte Sacro los ha convertido en dos 
sectores repletos de solares vacíos. 

El anterior equipo de gobierno de 
MC y PSOE heredó esta situación acor-
dó con Cartagena Sí Se Puede (Pode-
mos) que lo mejor era iniciar la diso-
lución de la sociedad. Lo hizo para que 
esta formación apoyara el relevo en 
la alcaldía de José López, por la socia-
lista Ana Belén Castejón. Sin embar-
go, tras la salida de MC, ese propósi-
to se ha relajado. Castejón inyectó 1,8 
millones de euros en subvenciones a 
principios de año para mantener la 
sociedad viva, mientras se preparaba 
una decisión definitiva de disolver-
la. Pero en vez de tomarla, ha inclui-
do 2,2 millones más municipales en 
las cuentas, que permitirán a Casco 
Antiguo seguir hasta final de año.

La firma Casco Antiguo 
prepara otra venta de 
parcelas en otoño para 
asegurar su viabilidad

MAZARRÓN 
:: J. R. P. 
El titular del Juzgado Contencioso 
Administrativo número 6 de Mur-
cia ha dado la razón al Ayuntamien-
to de Mazarrón, que no tendrá que 
pagar a un agente de la Policía Local 
la cantidad de 6.327,76 euros que 
este le demandaba en concepto de 
horas extraordinarias. El juzgado de-
sestima la demanda interpuesta por 
el agente para recibir el abono por 
los días festivos y las horas extraor-
dinarias realizadas, además de las 
cantidades recogidas en el acuerdo 
regulador de condiciones laborales. 

Según detalla el juez en la senten-
cia, «el Ayuntamiento se opuso al 

pago al entender que lo reclamado 
son tres conceptos distintos. Por un 
lado, el complemento específico por 
trabajos en festivos ya ha sido abo-
nado mediante atrasos. Las gratifi-
caciones en festivos no proceden 
porque el demandante pretende que 
se le pague por el dessarrollo de su 
jornada ordinaria durante un festi-
vo, lo que ya está retribuido». Aña-
de que «el Consistorio entendió que 
las gratificaciones por refuerzo de 
jornada, también exigidas, no pue-
den abonarse de modo regular, esta-
ble y automático sino previa acredi-
tación de desempleo del servicio que 
retribuyen». El juez declara en sen-
tencia firma que «la actuación del 
Consistorio es ajustada a derecho».

El Consistorio no pagará 6.300 
euros de horas extra a un agente


